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El programa de transparencia y Ética Pública fue creado con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, que modificó el artículo 73 de la 
Ley 1474 de 2011, que creaba el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
A través de este programa se establecerán mecanismos de control, se fomentará una 
cultura organizacional basada en los valores éticos y se promoverá la participación 
ciudadana dando prioridad a la mejora continua del servicio que presta el Centro de 
Diagnostico Automotor de Nariño. 
 
A sí mismo, este programa busca fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana, creando una estructura eficaz para la lucha contra la corrupción.  
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Promover una cultura de legalidad basada en principios de transparencia, acceso a la 
información, lucha contra la corrupción, integridad, principios y valores del servicio público 
mediante la implementación de acciones que permitan fortalecer esta cultura y mantenerla 
en el tiempo. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

✓ Establecer mecanismos de control que garanticen la transparencia en los procesos 
del Centro de Diagnostico Automotor de Nariño Ltda. 

 
✓ Implementar canales de denuncia que pongan en evidencia actos de corrupción 

dentro de la entidad. 
 

✓ Hacer seguimiento a los riesgos de corrupción asociados al objeto misional de la 
empresa. 
 

✓ Implementar acciones que busquen mejorar el acceso a los servicios que presta el 
Centro de Diagnostico Automotor de Nariño Ltda., contribuyendo a la satisfacción 
de los usuarios. 

 
ALCANCE 
 
El Programa de Transparencia y Ética Pública aplica para todos los trabajadores, 
contratistas y partes interesadas del Centro de Diagnostico Automotor de Nariño Ltda., en 
función del desarrollo de sus actividades misionales. 
 
 
 
 
MARCO NORMATIVO 
 

• Ley 1474 de 2011: Estándares para la oficina de PQRS en entidades públicas. 
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• Ley 2195 de 2022 articulo 31 modifica Ley 1474 de 2011 articulo 73, programa de 
transparencia y Ética Pública.  

• Decreto 1081 de 2015: Metodología para elaborar la estrategia de lucha contra la 
corrupción 

• Decreto 1083 de 2015: Procedimiento para establecer y modificar los tramites 
autorizados por la ley. 

• Decreto Ley 019 de 2012 Dicta las normas para suprimir o reformar regulaciones 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración pública. 

• Ley 962 de 2005 ley anti - trámites: Dicta disposición sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del estado 
y d los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.  

• Decreto 963 de 2014: Adopta la actualización del modelo estándar de Control 
Interno. 

• Ley 1712 de 2015: Regulación del derecho de petición. 

• Ley 1757 de 2015: Rendición de cuentas. 

• Ley 1778 de 2016: Responsabilidad de las personas jurídicas por actos de 
corrupción transaccional 

 
COMPONENTES 
 

a. Medidas de debida diligencia 
 
Estas medidas son acciones y procedimientos que una organización o individuo 
implementa para asegurarse de cumplir con leyes, regulaciones y buenas prácticas 
antes de tomar una decisión importante o realizar una operación. Estas medidas 
tienen como objetivo identificar, evaluar y mitigar riesgos, así como garantizar que 
todas las partes involucradas actúan de manera ética y responsable. 
 

ACTIVIDAD ENTREGABLE RESPONSABLE FECHA 

Campañas de sensibilización 
de Ética y Transparencia en la 
contratación  

Listas de asistencia de 
la sensibilización 

Oficina de Control 
Interno 

2025-02-01 
Hasta 

2025-03-01 

Cumplimiento de la resolución 
01164 de 2021 de la Dian 

Registro de la 
documentación 

Gerencia 
2025-02-01 

Hasta  
2025-12-30 

 
 
 
 
 
 
 

b. Prevención, gestión y administración de riesgos de lavado de activos, 
financiación del terrorismo y proliferación de armas y riesgos de corrupción  
 



 

 

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE NARIÑO 

LTDA. 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA PÚBLICA 

 

 

PG-CI-01 

Versión 1  

2025-01-20 

 

En Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño Limitada contamos con acreditación ONAC, vigente a la fecha, 
con código de acreditación 09-OIN-030 bajo la norma ISO/IEC 17020:2012 

Dirección: Calle 19A 42-50 Barrio Pandiaco - Pasto - Nariño 
Teléfonos (2)7313636 - (2)7313638 - Celular: 3188480824 - 3182431730 - 3185481134 

Correo electrónico: cdanarltda@gmail.com - www.cdanar.gov.co 

Prácticas y medidas que las organizaciones implementan para evitar y mitigar 
actividades ilícitas y asegurar el cumplimiento de leyes y regulaciones. Estas 
prácticas son fundamentales para proteger la integridad y la reputación de las 
organizaciones, asegurar el cumplimiento legal y contribuir a la estabilidad y 
seguridad del sistema financiero y de la sociedad en general. 
 

ACTIVIDAD ENTREGABLE RESPONSABLE FECHA 

Identificar, valorar y ajustar los 
riesgos de corrupción que 
pueden presentarse en la 
entidad. 

matriz de riesgos 
Oficina de 
Control Interno 

2025-04-15 
2025-08-15 
2025-12-15 

Realizar campañas de 
sensibilización 
y apropiación de la Ley 2195 de 
2022 
específicamente su Art. 31 
Programa 
de Transparencia y Ética Pública. 

Piezas gráficas 
Oficina de 
Control Interno 

2025-04-01 
Hasta 
2025-06-01 

 
 

c. Redes interinstitucionales para el fortalecimiento de prevención de actos de 
corrupción, transparencia y legalidad 
 
son alianzas y colaboraciones entre diversas instituciones, tanto públicas como 
privadas, que buscan mejorar y coordinar esfuerzos para combatir la corrupción y 
promover la transparencia y la legalidad. 
 

ACTIVIDAD ENTREGABLE RESPONSABLE FECHA 

Fortalecer los mecanismos de 
participación de la Gobernación 
de Nariño para el seguimiento y 
control de los procesos que se 
realizan en la entidad 

Reuniones Junta 
Directiva 

Oficina de 
Control Interno 

Gerencia 

Durante la  
vigencia 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. Canales de denuncia  
 
son medios establecidos por organizaciones, tanto públicas como privadas, para 
que las personas puedan reportar conductas indebidas, actos de corrupción, 
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fraudes, o cualquier tipo de irregularidad. Estos canales son esenciales para 
promover la transparencia, la ética y la legalidad dentro de las entidades. 
 

ACTIVIDAD ENTREGABLE RESPONSABLE FECHA 

Realizar capacitaciones dirigidas 
a los funcionarios y contratistas, 
sobre los mecanismos de 
denuncia ante actos de 
corrupción dentro de la entidad 

Listas de asistencia 
Oficina de 

Control Interno  
2025-05-01 
2025-11-01 

Realizar campañas dirigidas a la 
ciudadanía para dar a conocer 
los mecanismos de denuncia Piezas gráficas 

Gerencia 
2025-06-01 

Hasta 
2025-07-01 

Actualizar la página web donde 
se encuentren los mecanismos 
de denuncia  

Página web 
actualizada 

Oficina de 
Control Interno 

Durante la  
vigencia 2025 

 
e. Estrategias de transparencia, Estado abierto, acceso a la información pública 

y cultura de legalidad 
 

Son enfoques implementados por las organizaciones para garantizar una administración 
abierta, honesta y accesible para todos los ciudadanos. 
El concepto de Estado abierto se refiere a un gobierno que promueve la participación activa 
de los ciudadanos en los procesos de toma de decisiones, fomenta la colaboración y busca 
ser transparente en sus acciones. Incluye iniciativas como consultas públicas, participación 
ciudadana en la creación de políticas y la promoción de la responsabilidad y rendición de 
cuentas. 

 

ACTIVIDAD ENTREGABLE RESPONSABLE FECHA 

Publicar en la página web los 
informes de rendición de cuentas 

Publicaciones en la 
página web 

Gerencia  
Durante la  

vigencia 2025 

Publicar el plan anual de 
adquisiciones  

Publicaciones en la 
página web 

Gerencia 2025-01-31 

Actualizar la página web con 
acceso a Secop II 

Página web 
actualizada 

Gerencia 
Durante la  

vigencia 2025 

 
 
 

f. Todas aquellas iniciativas adicionales que la Entidad considere necesario 
incluir para prevenir y combatir la corrupción. 
 

ACTIVIDAD ENTREGABLE RESPONSABLE FECHA 

Establecer una política de 
Integridad transparencia y ética 
pública dentro de la entidad 

Documento  
Oficina de 
Control Interno  

1/04/2025 
Hasta 

1/05/2025 
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Divulgar la política de
transparencia y ética pública a los
funcionarios y contratistas del
CDAN

Registros de
divulgación

Oficina de
Control lntemo

1t45t2025
Hasta

1t06t2025

Se Firma a los 28 días del mes de enero 2025

ESTRADA
l/ Gerente

Realizar evaluación, seguimiento y
control en el marco del sistema de
control lntemo

lnforme de
evaluación,
seguimiento y control
del Plan Anual de
Auditorías

Oficina de
control lntemo

1t09t2025
Hasta

1t10t2025

Ejecutar actividades y/o
capacitaciones referentes a la
declaración de conflictos de
interés en el marco de la Política
de lntegridad.

Registros y
Evidencias de las
capacitaciones.

Oficina de
Control lntemo

1t10t2025
Hasta

1t11t2025
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